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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA NO. 11001-31-05-011-2016-00239-00 DE 

MELBA IBETH QUINTERO LEAL CONTRA PAR DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES. 

 
LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: BOGOTÁ D.C., TRECE (13) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

HORA DE INICIO: 12: 2O P.M. 

HORA DE FINALIZACION: 12:28 P.M. 

 

INTERVINIENTES: 

Juez: Dr. Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Apoderado Demandante: Marcela Cuellar Delgado 

Apoderada Demandada: Roberto Jhonny Neisa Nuñez 

 

OBJETO DE LA AUDIENCIA: Realizar la audiencia contemplada en el artículo 80 

del Estatuto Procesal del trabajo y la Seguridad Social. 

 

El despacho reconoce personería adjetiva al profesional del derecho, Roberto 

Jhonny Neisa Nuñez, para actuar en el proceso, como apoderado de la parte 

demandada. 

 

AUTO QUE SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, sin manifestación alguna. 

 

Se eleva etapa procesal para dictar sentencia que dirima la litis; debido a que, no 

se ha podido abrir el medio magnético aportado al expediente, a folio 23, para 

observar lo que este contiene, se hace necesario reabrir el debate probatorio, por 

esta razón, se requiere a la apoderada judicial de la demandante o a la pasiva, si 

este cuenta con el documento, que, en un término no superior a cinco días se 

aporte el CD, a través de correo electrónico o cita presencial. 
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SE SEÑALA COMO FECHA Y HORA PARA CONTINUAR CON EL PROCEDENTE 

TRÁMITE PROCESAL: Miércoles 22 de septiembre de 2021 a las 9:00 am 

 

AUTO DE TRÁMITE QUE SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, sin manifestación 

alguna. 

 

 

Para constancia se firma como aparece, 

 

El Juez, 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

 

 

Marcela Cuellar Delgado 

Apoderado Demandante 

 

Roberto Jhonny Neisa Nuñez 

Apoderada Demandada 

 

 

El secretario,   

 

 

Diego Andrés Sotelo Vera 

 

 


